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Anexo de Contrato No. 31363 Oferta de Compra No. 171, 19/11/2024 

Nombre ele la oferta 

Producto 

l�s1ifUoiórt

Precio 

cantidad 

Fondos 

término 

Condiciones de la 
negociación 

E$Pecificdciones 
técnicas 

Odgen 

Fecho, v

� hororfo. --·r,c 
- á entreácf'� 

��. 
-;¡•h,,, .. 

M8 05/2024 - MINEC "SUMINISTRO DE UNIFORMES, P'ARA EMPLEADOS DEL MINISTERIO 
DE ecQNQMIA .. 

, SOMJNfSTRQ DE UNIFORMES 

Ministerio$' Eeonom(a 

SEGtJNANEXO 

Según ANEXO N°' l V 2

Fondos Gen.eral de la Nación de la asignación para el afio 2024 � GOES 

- Bol$n dé Productos de El Solvodor, S.A. de C.V., Bolsa qe Productos y Servicios
(J30LPR.0S S.A. DE C.V.) que en lo �ucesivo se denominará La Bolsa.

- Gerencia. de Sérv.ícios lnstitucioh'Otes de BOLPROS. que en lo sucesivo se
denomínorá GSI.

- Ministerio de Economía que en to sucesivo se denominará MINEC.

1. La negodacrón se realizará por LOTES completos. ya contorrnctdos.

2. Las orertos deberán ser negociados y c;enados con un móxirno de dos (2)

decimales sin IV A.

3. Podrán participar en la presente negociación tos personas naturales y/o Jurídicas,
que se encuentren inscritas en el Registro Onico de Proveedores del Estado
(RUPES) y que, no se encuentran Incapacitadas para ofertar y contratar,
impedidas para ofertar y/o inhabilitadas para participar y contratar con la
Administración Pública.

4. Un (1) día hábil antes de la negociación. se deberá entregar a la Bolsa de
Productos de El Sdlvcdor, Sociedad Anónima de Capital Variable, una
Dedaraclón Jurada ante Notarlo/a en la que manifieste que no ha constituido
acuerdos colusorios con uno/a, varíQS/os o todos/as ló5/as dem.ás orertontes que
participan e.n el presente proceso, y qué constituyan violación a la letra e) del
artículo veinticinco de ta Ley de Cornpetencio según el modelo de Declaración
Jurada estoblecido en el mecanismo bursátil. de acuerdo al ANEXO Nº 3.

El producto debe cumplir con los cantidades, especificaciones técnicas 
solicitados, según ANEXOS Nº 1 y 2 

INDIFERENTE 

PLAZO DE ENTREGA: Se estima que el ptazo efe entrega no exceda de 40 días 
calendario, a ta fecha del último tallaje de acuerdo con. la calendarízación brindada 
por los administradores de contrato junto con lo orden de infclo. Dicho plazo no 
\podrá ser mayor al 31 de dlafembre de 2024. El tallaje se realizará un día hábil 

.1,g -:.�os�jt r> "'-':J 
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Anexo de Contrato No. 31363 Oferta de Compra No. 171, 19/11/2024 

Documentación 

requerida para toda 

entrega 

posterior al cierre de contrato, para lo cual el proveedor deberá llevar modelos de 
tallas para facilitar la toma de tallaje. 

Para los casos excepcionales en los que el personal no se encuentre al momento del 
tallaje, se coordinará de forma separada lo cual no retrasara el tiempo de entrega 
de lo tallado previamente. 

La orden de pedido será entregada por el Administrador de Contrato en original o 
enviada por correo electrónico al proveedor directamente, dos días hábiles 
posteriores al cierre del contrato. 

LUGAR DE ENTREGA: 

El Puesto de Bolsa vendedor o el proveedor deberá coordinar la entrega de los 
productos con las personas designadas como Administradores de Contrato por la 
institución compradora, la entrega se realizará en las diferentes dependencias del 
MINEC, ubicadas en los siguientes lugares: 

•Oficinas Centrales del Ministerio de Economía, Edificios C-1 y C-2, ubicados entre
Calle Guadalupe y Alameda Juan Pablo 11, en el Plan Maestro, Centro de Gobierno,
San Salvador.

HORARIO DE ENTREGA: Los productos se recibirán de lunes a viernes de 8:00 a.m. a 
3:00p.m. 

Toda solicitud de modificación al plazo de entrega debe ir respaldada con la 
debida justificación. 

Para efecto de la entrega, el proveedor, deberá presentar al Administrador de 
Contrato la siguiente documentación en original y copia según detalle: 

✓ Orden de entrega del producto emitida por BOLPROS, S.A. DE C.V. la cual
deberá ser firmada por el Administrador de Contrato.

✓ Nota de envío o de remisión del producto emitida por el Puesto de Bolsa
Vendedor o proveedor.

✓ Fotocopia de contrato emitido con BOLPROS, S.A. de C.V con anexos.

✓ El Administrador de Contrato deberá remitir copia del Acta de Recepción
Parcial y/o Total según proceda a la UCP, para el respectivo expediente.

La documentación será revisada por el Administrador de Contrato, previo a la 
recepción de los productos, con lo que se asegurará que esté correcta y completa 
previo a la descarga y recepción de este. Coso contrario el producto no será 
recibido. 

A partir de la Recepción del suministro en las instalaciones del Ministerio de 
Economía, el Administrador de Contrato de la Institución Compradora dispondrá de 
un plazo máximo de OCHO (8) DÍAS HÁBILES para hacer los observaciones 
correspondientes y de existir defectos y/o Irregularidades, deberán ser notificados al 
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Anexo de Contrato No. 31383 Oferta de Compra No .. 171, 19/11/2024 

Garantías 

Puesto Vendedor o:al pr0veedor, debiendo éste subsanarlos en un plato de DIEZ(l O) 
DfAS HÁBILES después de la respacJiva notificactón. 

Si el Puesto Vendedor o proveedor no subsanare los defectos y/o irregularidades 
comprot::>adaS en $f. plazo establecido, éste se tendrá por incumplido, y sé le oplicar:á 
lo penalitaclóh económica según lo establec!dc en la presente ofim:a de compra. 

Si dentro del plazo estipulodb para la recepdón no se han comprobado defectos o 
irregularfdodes en el suministro., o que hayan sido subsanados estos por el proveedor; 
se proeedetó a la recepción en un plazo no mayor a QOfNCE (15) DÍAS H.ÁBflES, 
medtante el Acto de Recepción; por la lnstlfuclón Compradora. la cual deberó ser 
firmada y seltada por el Adminrstroctor de Contrato, el Encargado de Activo Fijo y el 
representante del proveedor. 

Los proveedores deberón present<:ir las siguientes garantías: 

l- Gardn.tía Mantenimiento de oferta: del 2 % + IMPUESTOS del valor ofertado.

Para la Garantía de. Mqntenfmiénl:Q se acepta Pagaré, según el Art.16 párrafo 2 del
· lnsfnletive> de Garantíc:,s de B'OLPROS.

Posterior al cierre de contrato, el proveedor que resulte ganador deberá presentar
garantía de Rel CLJmplimiento d.e Contrato.

2- Garantía Fiel cumplimiento de contrat<>: del 10% + IMPUESTOS del valor
contratado.

La Garantía de fiel cumplimíento debe ser por el plazo del contrato más 30 días 
calendarios adicionales de conformidad a lo establecido en el Instructivo de 
Garantfas. 

Las Garantías de mantenimiento de oferta y fiel cumplimiento de contrato, se 
deberán emitir d favor de la Bolsa de Productos de El Salvador, Sociedad Anónima 
de Capital Variable, Bolsa de Productos y Servicios que puede abreviarse BOLPROS, 
S.A. DE C. V., y serón devueltas una vez se cumpla con términos del contrato y 
conforme a la normativa de La Bolsa. 

Lo garantfo podró constituirse o través de fianzas emitidas por afianzadoras, 
aseguradoras o bancos autorizados por la Superintendencia del Sistema Fínanciero, 
o cheques certificados o cheque de coja, librado contra un Banco regulado por la
Ley de Bancos o de Bancos Cooperativos y Sociedades de Ahorro y Crédito, tos
cuales deberán ser depositados a la cuenta a nombre de Bolsa de Productos de El
Salvador, Sociedad Anónima de Capital Variable No. 1301-13795 del Banco
Cuscatlón.

PENALIZACIÓN POR ENTREGA EXTEMPORÁNEA 
Penalización En el caso que el proveedor entregue los productos fuera del p/ozo estabfecido en
económica Y el Contrato y sus Anexos, el Cliente Comprador aplicará una penalización del CERO 
ejecuc�Q� PUNTO �IEZ POR CIENT<=: (0.10%) sobre el r:nonto de lo no entregado en el plazo

/J�--,..,�ifJ.,. establecrdo, por cada d1a de extemporanerdad. 
!.� ; 
'r.it· Ul'i'
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Anexo de Contrato No. 31363 Oferta de Compra No. 171, 19/11/2024 

Documentación 

para tramitar cobro 

y fecha de pago y 

productos o 

servicios. 

La penalización deberá ser calculada por MINEC, notificada a la GSI y cancelada 

directamente por el proveedor en una Colecturía de la Dirección General de 

Tesorería, en caso de presentar cheque, deberá ser certificado o cheque de caja, 

a favor del Ministerio de Economía, según sea el caso; dentro de los cinco días 

calendario siguientes de la notificación, por medro de la cual se le comunicó la 

imposición de la penalización. 

El plazo para poder entregar con extemporaneidad aplicando la penalización antes 

indicada, no podrá exceder a quince (15) días calendario posterior a la fecha 

original de entrega según contrato. 

En todo caso, la penalización mínima a imponer relacionada con la entrega de 

productos será el equfvalente a medio salario mínimo del sector comercio; y la 

penalización mínima a imponer relacionada con la prestación de servicios será el 

equivalente a un salario mínimo del sector comercio. 

Para iniciar la gestión de cobro con la Institución Compradora debe adjuntarse el 

recibo de pago de la penalización si la hubiere y además deberá considerarse la 

fecha de corte de recepción de documentos a cobro por parte del MINEC para la 

emisión del Quedan correspondiente. 

EJECUCIÓN COACTIVA POR PRODUCTOS Y SERVICIOS NO ENTREGADOS. 

En caso que los productos o seNicios no sean entregados, o vencidos los quince días 

calendario arriba indicados para entre�ar en forma extemporánea con 

penalización, la GSI de BOLPROS deberá solicitar a la Bolsa que efectúe la ejecución 

coactiva del contrato por lo no entregado, de conformidad a los Arts. 79 y siguientes 

del Instructivo de Operaciones y Liquidaciones de la Bolsa de Productos de El 

Salvador, S.A. DE C.V.; dicha solicitud deberá ser dirigida al Gerente General de 

BOLPROS, S.A. DE C.V .. y deberá contener la información relatíva al número de 

contrato, cantidades incumplidas, monto equivalente al incumplimiento, y toda 
aquella información que permita establecer, identificar y cuantificar el 

Incumplimiento. 

Los 5 días hábiles para solicitar la ejecución coactiva por lo no cumplido, se contarán 

a partir de la fecha límite de entrega original acordada contractualmente o a partir 

del último día del plazo concedido con penalización; conforme a lo dispuesto en los 

Arts. 79 y siguientes del Instructivo de Operaciones y Liquidaciones de la Bolsa. 

FACTURACIÓN DIRECTA 

El pago se realizará hasta sesenta días (60) días calendario contados a partir de la 

emisión del Quedan. En caso de ser una MYPES, el plazo de pago será de treinta (30) 

días calendario, contados a partir de la emisión del Quedan, para lo cual deberá 

presentar el respectivo comprobante que lo acredita en esa clasificación. 

Los documentos a cobro deberán ser presentados en las oficinas de la Dirección de 

Tecnologías de la Información, ubicadas e11 Alameda Juan Pablo II y Calle 

Guadalupe, Edificio C-1, Plan Maestro, Centro de Gobierno, San Salvador. según 

detalle: 

4 



Anexo, de Contrato No. 313$3, Oferta de Compra No. 171, 19/11/2024 

a) Fttéfuro de Cmsumfdor Flrufü, emitidó o nombre del Mlhfsterio de Ecónornía

b} !'tato de envío o de remtsión del producto emitida por el Puesto Vendedor o
dél proveedtir.

e) Copid de Totjeto de !VA y NtT del proveedor.

d) Fotocoplade c.onfré;lto ernlttcto con B0LPROS, S.A. ele c.v con anexes.

e) Aotade Recepción

f) Deckll:actón de Cuenta Bancaria (ANEJCO Nº 7)

g) Orden.de Etntreqa def producto emitido por BOLPROB, SA DE c. V. la ouaJ
d�berá ser firmo.da por: el· Adrnfrtfstrctdor de Contrato.

Toda esta ctocurnenfoción de.berá s.er firmado y sellada por el Admihistrador de 
Contrato; <:¡¡\Jian. p0$terlorrnente la en/Vioró a la UCP, pora continuar el proceso de 
Pago. 

· s� anexarán 2 fotocopias qdiclonafes de toda la ctocumentaoi6n a cobro.

El pago seró tramitado en las c,tloínas de la Unidad Financiéra del MINEC, ubicadas
en las mismas instalaciones del Centro de Gobierno dntes indicadas.

El período de pago c0menzará a transcurrir a partir de la emisión del quedan, una
V€fl. que el comprador verifique Gfue los documentos de respaldo presentados a
cobro se encuentren completos, de acuerdo c.on lo que se indica en la
documentación requerido.

1. El Adminístmdor de Contrato será el responsable de: verificar la buena marcha y
el cumpl!mlento de lcis obligaciones contractuales, que se cumplan con todos
las especiflcoclones técnicas y cláusulas del contrato, debiendo informar por
escrito cualt¡úier fn:cumpllmlento del proveedor a la UCP del MINEC, paro que se
nottfíqwe q BOLPROS, $,A DE C. V. sobre los irlcumpllmlentos respectivos.

2. Lo institución compradora no lnctutrá y/o se finnará cfauswla o convenio arbitral
como mecanismo de resolución de controversias. En el caso de exiS'lir
controversiQS, estas serón re.sueltas a truvés de los tribunales mercantiles
corraspondtenfeg, según Art6 de la Ley de Bolsas de Productos y Servícios.

otras Condiciones: 3. Precios finales a dos {2) decimales c0n IVA.

4. El Puesto de Bol.so Vendedor que cierre contrato deberá presentar a ta GSI (un
día hábil después de cerrado contrato) la siguiente documentación:

5. El ANEXO W 9 precios de cierre: At cierre e.le la negociación el Puesto de Bolsa
vendedor deberá presentar a ta GSI los precios de cierre, tomando en
consideración que el precio unitario y el precio total debe consignarse con dos
decimales. Caso contrario ta Institución se reserva el derecho de considerar
únicamente los dos primeros decimales, o cuando proceda, aproximoró el
segundo decimal al número inmediato superior siempre que el tercer decimal
sea igual o mayor que cinco.
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Anexo de Contrato No. 31363 Oferta de Compra No. 171, 19/11/2024 

Vigencia del 

Contrato 

Prórrogas y adendas 

al contrato 

Evaluación del 

desempeño 

6. Esta oferta una vez publicado por BOLPROS, no será retirada por la institución,

salvo que esta no haya sido negociada, por no llegar acuerdo en el precio por

los participantes, lo cual se dispondrá conforme a lo establecido en el artículo

treinta y dos del Instructivo de Operaciones y Liquidaciones.

A partir del cierre del contrato hasta el 30 de enero de 2025. 

Adendas y Prórrogas 

Se podrán solicitar adendas y prórrogas de conformidad a lo establecido en los 
Artículos 82, 83 y 86 respectivamente, del instruc1ivo de Operaciones y Liquidaciones 
deBOLPROS. 

El MINEC, a través del Administrador de Contrato, realizará al final del plazo 

contratado, la evaluación del desempeño según ANEXO N
º 

8, de la presente Oferta 

de Compra. La cual deberá ser firmada por el Administrador de Contrato y el 

proveedor la misma tendrá la validez para los usos establecidos, asimismo el 

resultado será 

procesos. 

considerado en la evaluación para la contratación de futuros 

ANEXO Nº 1 

DETALLE DE CANTIDADES 

LOTE 7:JEANS PERSONAL FEMENINO Y MASCULINO 

No. No. DESCRIPCION / ESPECIFICACIONES 
CANTIDAD 

PRENDAS 

17 JEANS STRECH PARA DAMA. Modelo Tela Lona strech; Color: Azul negro. 26 

7 18 JEANS PARA HOMBRE. Modelo Tela Lona de 1<1 onzas: Color Azul negro 105 

TOTAL... 131 
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Anexo de Contrato No. 313&! Oferta de Compra No. 171, 19/11/2024 

A.NEXON,z 

ESPECJFICACfONSS l'tCf',fJCAS V fARÁMETRO$ CE EVAWACJÓN 

.. .. �.�ao;.í)la:la<b 
• •:aUrmrlórd&.W.lioJsa<lelanlii,a<!érecha 

•Z��'11"tleJ>lll'Che 
•.Eslii>d«.féam: �{�� 

._.•'l'h!>;Alb' 
l7 Afíiliit�latiOl!la$�1i>totfM�fMCó�ltrfl 

• ��pi!t::�iiui. i!lBISlél'll>Y de exc@lfe calda!! 
•1·��!1)ela! 
. A'···•:cm; De� • 1il)O<flU;9�mCaldadlMU\'flialy111)4anchlldO, 

;iÉAl',[SPAM� • Tela:I.:a,_óa t4;o..-
• $QÍQr:�,�«>•Y��,.¡z,¡90 
•2b(,1$aS�l'mlidfa"1a,ltl,l•á·•t.a<lálad<> 
, · Ui�(� áTT�tllila bcllsaóelardér.i. dereehlr 
"2lloMs� $patlhe 

1& •f1slrl<!dfo:J!l\!fe;,lel:1" �Jrnagen) . . 
, Arriba de-lal:IOsasllllSeraat.fícorte esqunatli><.<mcostuaa 
�•fa 
. Zll)perde;Ílietal,rliS!slÍ!l11! y.deJ!l<J:elerle•caldad 
•tl>O!{;n�-
' Piefhá <Íe'4 cm. be atcilé> 
• TIPQ'de-COAl!éei<ln:Caidad lndulllial y apla!v:!'Qdo. 

TOTAL Uk!DADES 

' 

¡� 

131 

105 

131 

El sístemo de evaluación será con base al CIEN POR CIENTO (100.00%), y será calculado con base 

en uno regla de 3 invertida, para pasar a rueda de negociQCíón deberá cumplir al menos el 85% de 
las especificaciones técnicas según se detalla a coniinueición; 

Parq todos los lotes, debe cumplir primero con este aportado; debiendo cumplir al menos con el 
85.% de tos aspectos soUcrtaoos,. SI cumple, paso e: taruee::b de negociación de cada lote. 

1. ESPECIFICACIONES LOGÍSTICAS Y ADMINISTRATIVAS

T alloJe de uniformes al per$onal (w¡ando cinto para medír) en las 
oficínas centrales del Ministerio de Economía ubicadas en Ediñcios --
C-T y C-2, ubicados e Calle Guadalupe y Alameda Juan Pablo 11, ��

�v.oDUa�� 
f---Pl_a_n_M ___ a_e_st_r_o __ , Ce_. __ nt_ro ___ �d�e_G_o_b __ ie_r_n,..o_, S_a_n_S_a_lv_a_d_o __ r _______ 1-----+------1 

_J_ 
•

�· 
,i�f 

A los proveedores que cierren contrato, se les entregará el listado de 

� 

'l"' 

tos emple.ados a. los que deberán tomar medldeis, guardando la t �· -· . "�
i---:-=re=-=s=-=e-=cc:..:ti..:..va-=-=cc.:o:.;..n.:.:..ffc.::cdc.::e..:..n:..=c..:.cia:..::.li;__:d;._;;;a.:..:d"---------,-------,-------1----+-----1 �� �· Para tornar las medidas al personal (según la necesidad), los '·.,, .. P:Y.: .. ::f; proveedores deberán hacerlo con ncinta para Medir" y en cada 

caso deberán traer la prenda correspondiente para el tallaje (por 
ejemplo no traer chaqueta para tallar blusa), a fin de que se 
confeccionen las prendas en base a medidas exactas de cada una 
de los empleados, para cada uno de los diseños. 
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Anexo de Contrato No. 31363 Oferta de Compra No. 171, 19/11/2024 

ESPECIFICACIÓN CUMPLE 
NO 

CUMPLE 

El proveedor deberá entregar tallas completas, de acuerdo a las 
condiciones de los empleados en tallas especiales 
Las piezas de uniformes deberán llevar bordado, en su bolsillo 
izquierdo para blusas y camisas, y del lado izquierdo para blusas y
camisas tipo Polo, el Logo del Gobierno de El Salvador, en color 
monocromático visible de acuerdo con el color de la tela de la 
prenda. 
Cada una de las piezas que conforman el uniforme, deberá estar 
acabados completamente al momento de la entrega, lo que se 
refiere a las terminaciones de costura, zurcido, puesta de botón y 
ziper, asimismo deberá estar líbre de manchas, deterioro de la tela 
y otros accesorios. Además, cada prenda que lo requiera deberá 
traer dos botones extras peoados en su interior 

Los proveedores que se contraten deberán entregar los conjuntos 
de uniformes aplanchados, identificados por el nombre del 
empleado, protegidos por bolsa plástica. 

Los accesorios como zlppers y botones deberán ser de excelente 
calidad, para asegurar la vida útil de la prenda. 
Las bolsas de faldas y pantalones deberán ser de la misma tela de 
la prenda o en su defecto de tela que no se rompa o descosa 
fácilmente, las bolsas monederos deberán ser elaboradas en la 
parte delantera exterior de cada prenda que lo amerite 
El ofertante deberá presentar muestra de las prendas uniformes 
ofertados de acuerdo con las especificaciones y condiciones 
descritas en el Anexo Nº 2 del presente documento. Las muestras 
serán devueltas al finalizar el proceso de compra. 
Entrega de los uniformes con el Administrador de Contrato, en las 
Oficinas Centrales del Ministerio de Economía, Edificios C-1 y C-2, 
ubicados e Calle Guadalupe y Alameda Juan Pablo 11, Plan Maestro, 
Centro de Gobierno, San Salvador 

Proporcionar Garantía de 3 meses para los uniformes. 

Para los casos excepcionales en los que el personal no se encuentre 
al momento del tallaje, se coordinará de forma separada lo cual no 
retrasara el tiempo de entreQa de lo tallado previamente. 
El proveedor se compromete a que se realicen los arreglos 
correspondientes, concediéndoles un plazo máximo de 5 días 
calendario, contados a partir de la fecha de entrega de las prendas 
al proveedor para realizar los aíustes. 

TOTAL 

A continuación, se detalla la evaluación por Lote y por ítem, debiendo cumplir el puntaje mínímo 

por ítem, para poder pasar el lote completo: 
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Anexo de Contrato No. 31363 Oferta de Compra No. 171, 19/11/2024

LOTE 7: JEANS PERSONAL FEMENINO Y M.ASCUUNO 

2 2 'bolsa$ defdnteras;rné.dl:a; runo. una a codoJodo 

3 l balso monedero af rñferlor <:;te fo t))olso delantera derecho

5 
6 

7 

8 de excelente calidad 
9 

10 

11 

2 
3 
4 
5 

6 

7 

8 de excelente catlddd 

9 

10 

11 a lanchado. 
TOTAL 
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Anexo de Contrato No. 31363 Oferta de Compra No.171, 19/11/2024 

ANEXO N
°

7 

FORMATO DE DESIGNACIÓN DE CUENTA BANCARIA PARA PAGO ELECTRÓNICO CON ABONO A CUENTA 

l .O DECLARANTE

1 .1 PERSONA NATURAL O JURÍDICA 

Nombres y Apellidos o Razón Social 

DIRECCION 

NIT 

CIUDAD 

1.2 REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO (Solo personas jurídicas) 

Nombres y Apellidos o Razón Social NIT 

DUI O PASAPORTE TELEFONO 

CORREO ELECTRONICO 

CORREO TELÉFONO ELECTRÓNICO 

Por este medio declaro bajo juramento que la cuenta que detallo a continuación será utilizada por el Estado 
por medio de la Dirección General de Tesorería para cancelar cualquie r  tipo obligación que reallce la 
institución y que sean legalmente exigibles, según lo establecido en el Art. 77, de la Ley Orgánica de 
Administración Financiera del Estado. 

La cuenta por declarar es la siguiente: 

NOMBRE DE LA CUENTA NUMERO DE CUENTA CORRIENTE DE AHORRO NOMBRE DEL BANCO 

DECLARO BAJO JURAMENTO LO SIGUIENTE: 

1 . Que los datos que proporciono en este documento son verdaderos y que conozco las Normas Legales y 
Administrativos que regulan esta declaración jurada. 

2. Que, en caso de actuar como representante legal, declaro que el poder con el que actúo es suficiente
para asumir todas las responsabilidades.

San Salvador, 

FIRMA _______ _ 
NOMBRE 
DUI 
TODO TIPO DE OBLIGACIÓN 
Adquisiciones y contrataciones institucionales 
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Anexo de Contrato No. 3:1:383 Oferta de Compra No. 111, 19111/2024 

FORMtJLARIODE PRECtQS: SIN IVA Y CON IVA 

ANEXON
º

9

lH/2024 

Ofelf!;I: 

N.o, L<)lE No, 
Precio. lkltlmfo �nfCI Tolál Pi'�tp lk¡!forio Monh> TQfOI 

S11VA 5/JVA C/IVA C/tVA 

17 

7 

18 

JEANS SfRECH PARA DAMá. MG>dalOTelé! Lona 
sfrech;' CoJor:.Azul n(ffito, 

JEANS PARA. r!OMBRE, Mod�óielo Lona d� 14 
qrgos: CQtOJ'. Azl!I negro 

2ó $ 23.25 

lQ5 23.25 

$ .604,50 $ 26.27 s 083,02 

S 2,441.25 $ 'Zo:Il $ 2158'.35 

ll,045;15 !3.44l,3Z

Nota; El monto total con !VA del anexo rmcoodra con lo carátula por la cantidad de $0.33centavos, 

por aproximación o dos decimales en tos precios 1:.1nitarios y total�. 

fgente de Bolsa Credencial No.73 

BOLPROS, S.A. de C . .V. (GSI) 

Representante dd Estado 

YES 

, Puesto de B'Olsa Vendedor 

uector � Cono 

BOLPROS, S.A. de C.V. 

11 



ACTA DE DlSMINUC.ION No. 1 DEL CONTRA TO 31363 

Los r,epresentante.sde Unidad de· Sérvioíos Institucionales, por una pórte; NEAGRO. S.A .. Puesto de B'olsa 
Vendedor, por otra parte, y la Bolsa de. Productos de El Salvador, Sociedad Anónimo de C0pítaf 
Vqrictt:>le que pued� abrevíarse BOLPROS; S.A de C;V., tenlend().en.cuenta el contrato No. 31.36.3: 
"SúMfNJSTRO DE UNIFORMES PARAEMPLEADOS DEL MIN}STERlO DE ECONOM{AN, cerrado en fecho 19 de 
noviembre del 2024. 

ACUERDAN 

Modificación en Monto Totéll cerrado con IV A. debido a aproximación a dos decimales en ros Montos 
totales con IVA del cuadro de precios, de acuerdo con el detalle siguiente: 

MONTO ORIGINAL 

Lote1 

DETALLE DE MONTO CON MODIFICACIÓN: 

CUADRO DE PRECIOS

Lote7 

No.De 

ltem DESCRIPCION / ESPECIACACIONES 

JEANS STRECH PARA DAMA. Modeto 

17 Tela Lona strech; Color: Azul negro, 

JEANS PARA HOMBRE. Modelo Tela 

l8 Lona de 14 onzos; Color Azul negro 

DIFERENCIA MONTO SIN/IVA 
DIFERENCIA MONTO C/IVA 

CANTIDAD PRECIO SIN 
PRENDAS IVA 

2ó $23.2-5 

l05 $2S.25 

$0.00 

$0.33 

Todos los demás términos del contrato quedan sin alteración. 

MONTO PRECIO 
TOTAL SIN CON MONTO TOTAL 

WA IVA CONIVA 

$604.50 $2ó.27 $683,02 

$2,441.25 $26.27 $2758.35 

$�,045.75 $3,441.37 

y para certificar la conformidad con el acuerdo,. firmamos el presente documento, en el Distrito de San 
Salvador, Municipio de San Salvador Centro, Departamento de San Safvador a los diecinueve días del 
mes de noviembre del dos mil veinticuatro. 



- - ·

l1óLPROS, S.A. de C.V. (GSI} 
Represehtante def Estado 




